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Bienvenidos y gracias por estar aquí una vez más. Con este docu-
mento  vamos a tratar de ayudaros en la orientación de vuestros hijos en 

este camino tan apasionante y tan complicado que es a veces la educación. 
 

Este material básicamente trata sobre los siguientes aspectos: 

 
 Objetivos generales de la etapa. 

 Algunas normas y criterios del colegio. 

 Actividades religiosas y de solidaridad. 

 Evaluación. 

 Titulación. 

 Permanencia, promoción y asignaturas incompatibles. 

 Repetición de curso y cambio de modalidad o itinerario. 

 Prueba de acceso a la universidad (PAU). 

 Funciones y servicios. 

 Actividades complementarias. 

 Calendario escolar 

Fermín Milla García 
Coordinador de ESO y Bachillerato del colegio Santa María la Real “Maristas” 

 

SALUDO 

 
OBJETIVOS GENERALES DE LA ETAPA 

Dominar la lengua castellana y, en su caso, la lengua vasca. 

Expresarse con fluidez y corrección en una lengua extranjera. 

Leer con fluidez y de forma comprensiva, buscando en los alumnos el hábito lector. 

Analizar y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo y los antecedentes y 

factores que influyen en él. 

Comprender los elementos fundamentales de la investigación y del método científico. 

Consolidar una madurez personal, social y moral que les permita actuar de una forma respon-

sable y autónoma.  

Propiciar un talante solidario a fin de desarrollar y mejorar el entorno social. 

Dominar los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y las habilidades básicas 

propias de la modalidad escogida. 

Desarrollar la sensibilidad artística y literaria como fuente de formación y enriquecimiento cul-

tural. 

Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal. 

 COLEGIO SANTA MARÍA LA REAL  Número especia l  
 
Sept iembre  2011  

BACHILLER 
SEGUNDO CURSO 
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ALGUNAS NORMAS Y CRITERIOS DE FUNCIONAMIENTO DEL COLEGIO 

 
ACTIVIDADES RELIGIOSAS Y DE SOLIDARIDAD 

Todo el alumnado de Bachillerato tiene la posibilidad de integrarse en la Asociación Juvenil Marista 

“Manos Abiertas”, participando en sus diversas campañas y programas de formación. Así mismo, la 

ONG Marista “SED” (Solidaridad, Educación y Desarrollo) está abierta a todo posible socio volunta-

rio, siendo frecuente la participación del alumnado en campañas de recogida de alimentos, medi-

camentos y material sanitario y juguetes, que los más manitas podrán dedicarse a reparar. 

  La asistencia y la puntualidad a clase es obligatoria. 
 

  Las ausencias se justificarán por escrito o telefónicamente, siempre que sea posible por ade-
lantado y, cuando no sea posible, en el mismo día que se produzcan. En cualquier caso se debe 
evitar faltar a clase. 

 
  Cuando sea previsible una ausencia prolongada se pondrá en conocimiento del tutor o tutora 
del grupo, para desarrollar un plan de trabajo para el alumno o alumna afectado. 
 

  Sólo se admiten como retrasos justificados aquellos que se produzcan por causas documen-
tadas (médicas, familiares o de transporte). 

 
  Las familias, directamente o a través de los alumnos, podrán solicitar entrevistas con los tu-
tores y profesores cuando lo estimen oportuno. Esta iniciativa podrá partir también de los tuto-
res o de algún profesor. En cualquier caso el Colegio pide a las familias facilitar el cambio de im-
presiones y de ningún modo posponerlo para el final de curso 
 
  El Colegio, según es costumbre, entrega a las familias, a través de los alumnos y en las fe-
chas de evaluación previstas, informes sobre la marcha de cada alumno. 

 
  El Colegio ha previsto la realización de un viaje de estudios con el alumnado de 2º los prime-
ros días de clase a Londres.  
 
  Prohibidos los móviles y los MP3, MP4 y en especial todos los aparatos con posibilidad de 
grabación dentro del recinto escolar. Si se utilizan o suenan se confiscan  temporalmente y si 
“desaparecen” , el colegio no se hace responsable.  

 
  La vestimenta debe de ser discreta y digna: no chándal, ni escotes ni minifaldas exageradas 
en las chicas ni  gorras, camisetas de tirantes y bermudas en los chicos. 

 
  No se deben introducir en el recinto escolar, sobre todo en clases y pasillos, ningún tipo de 
bebidas. 
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 Recuerden: al finalizar cada 
período de Evaluación se entrega 
un Boletín de Notas cuya copia 
debe ser devuelta a la mayor bre-
vedad a los tutores.  

 
EVALUACIÓN 

ACUERDO BÁSICOS DE EVALUACIÓN EN BACHILLERATO—Curso 2011-2012 

 
1.- El curso consta de cuatro evaluaciones, siendo la cuarta la correspondiente al repaso y a los exámenes finales 

globales o de suficiencia de las asignaturas. En caso necesario habrá una prueba extraordinaria. 
 

2.- El examen final de cada evaluación (2º control) será examen global de la evaluación,  con un porcentaje de 

valor del 60%; quedando un 40% para el 1er control. Las excepciones son: 
Física y Química (1º), en la 2ª evaluación queda dividida en dos partes independientes (Física y Química), 

con un valor del 50 % cada una, que hay que superar por separado. 
Literatura Española y Universal (2º), donde el 40 % del primer control de cada evaluación queda sustitui-

do por trabajos. 
 

3.- En la hoja anexa aparece la valoración de cada evaluación así como la del global del curso. Por lo tanto: 

Se puede suspender el curso si se tienen las tres primeras evaluaciones aprobadas y se hace mal la cuar-
ta.  

Si se supera el examen global de la asignatura (5 ó más) se supera la asignatura. 
 

4.- Se realizarán recuperaciones en las dos primeras evaluaciones (por las tardes), mientras que la recuperación 

de la tercera evaluación estará incluida en el examen global. Las excepciones serán en las siguientes asignaturas: 
Idiomas modernos (Inglés, Francés y Alemán) y Economía y Organización de Empresas en las que cada 

evaluación servirá de recuperación de las anteriores ya que la materia es acumulativa. 
 

5.- Las calificaciones de las evaluaciones serán sin decimales (OF 191/2008). Las correspondencias cualitativas a 
las notas numéricas serán las siguientes: 

 Insuficiente (0 a 4),  Suficiente (5),  Bien (6),  Notable (7 y 8),  Sobresaliente (9 y 10). 
 
6.- La nota de cada evaluación  y la final de curso serán sin decimales, esta última se calculará a partir de las 

calificaciones de cada evaluación que aparecen en los boletines. En todos los casos el redondeo será al alza desde 
la fracción 0,5 a 0,9 y a la baja de 0,4 a 0,1. 

 

7.- En el boletín de notas de junio aparecerán los resultados de las tres evaluaciones, la nota del examen global y 
la nota final del curso. 

 
8.- La reiteración en las faltas de asistencia injustificadas y/o de puntualidad acarrearán una penalización en la 

nota de hasta el 10% (1 punto sobre 10). 

 
9.- La no asistencia a clase sin justificación médica en los dos días previos a un examen global anulará la validez 

del mismo. Al igual que la falta de asistencia las horas previas del mismo. 
 

10.- Cuando a un alumno no se le puede calificar durante el curso por enfermedad, etc. figurará en el boletín *E 
que indica No Evaluado que  equivale a un 0 de nota numérica.  

2º Bachillerato 
Fecha de Sesión de Entrega 

Exámenes Evaluación de Notas 

Evaluación Inicial X 5 - X X 

1ª Evaluación 10,11,14 - XI 23 - XI 28 - XI 

2ª Evaluación 2,3,6 - II 15 - II 22 - II 

3ª Evaluación 18,19,20 - IV 25 - IV 27 - IV 

4ª Evaluación (Ord) 14 a 17 - V 23 - V 24 - V 

Selectividad (Ord) 6,7,8 - VI     

Evaluación (Extraord) 13,14,15 - VI 18 - VI 19 - VI 

Selectividad (Extraord) 27,28,29 - VI     
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     Nota Evaluaciones Final 

Curso Asignaturas   1ª Eval 2ª Eval 3ª Eval 4ª Eval/Global 

    Lengua Castellana 20% 20% 25% 35% 

   Inglés 15% 20% 30% 35% 

  Comunes Filosofía 25% 25% 25% 25% 

2º  Historia 25% 25% 25% 25% 

    Física 25% 25% 25% 25% 

B   Química 25% 25% 25% 25% 

A   Matemáticas 25% 25% 25% 25% 

C   Biología 25% 25% 25% 25% 

H   Dibujo Técnico 25% 25% 25% 25% 

I Modalidad Geografía Económica 25% 25% 25% 25% 

L   Economía y Organiza. 25% 25% 25% 25% 

L   Matemáticas CCSS 25% 25% 25% 25% 

E   Latín 20% 20% 25% 35% 

R   Griego 20% 20% 25% 35% 

A   Historia del Arte 25% 25% 25% 25% 

T   Francés  15% 20% 30% 35% 

O   Alemán 15% 20% 30% 35% 

    Física* 25% 25% 25% 25% 

 Optativas Química* 25% 25% 25% 25% 

   Literatura Universal 25% 25% 25% 25% 

 
EVALUACIÓN 

 
TITULACIÓN 

Convocatoria Ordinaria. Curso 2011-2012 
 
Las notas presentadas en la sesión de evaluación final únicamente se podrán cambiar por 
decisión colegiada atendiendo a los siguientes criterios: 
1.- Alumnos con una asignatura suspendida: 
Dado que el proceso de evaluación y en particular la calificación y evaluación  finales, son un acto 
colegiado en el que no sólo habrán de considerarse las calificaciones aisladas de las distintas asignatu-
ras sino la consecución de los objetivos propios de la Etapa y la posibilidad de superar las Pruebas de 
Acceso a la Universidad o de acceder a Ciclos Superiores de Formación Profesional, el profesorado ac-
tuará -en aquellos casos en los que la Junta Final decida plantear la revisión de las calificaciones- de 
acuerdo con los siguientes criterios: 

 El suspenso de una sola asignatura no parece que incapacite al alumnado para acceder 
a estudios superiores, ni que implique no haber alcanzado suficientemente los objetivos propios 
de la Etapa, por lo que el profesorado someterá a la Junta la posibilidad de modificar la ca-
lificación de la materia hasta un máximo de 5.  

 Para evitar que esta posibilidad pueda conducir a algún alumno a abandonar la materia, 
dando por supuesto que será revisada al alza su calificación en la Junta Final, esta revisión sólo 
se considerará si el alumno, a lo largo de todo el curso, ha demostrado haber intentado 
superar los contenidos mínimos de la materia. Los indicadores que se tomarán en considera-
ción entre otros serán los siguientes: 

 El cumplimiento de los deberes básicos del alumnado: la asistencia regular a las cla-
ses de la asignatura, atención y participación en la materia, mantenimiento actualizado de 
los materiales (apuntes, textos, esquemas...) de la misma, cumplimiento regular de los 
trabajos, tareas y ejercicios ordenados por el profesor. 

 Obtención de nota final de curso de 3 puntos en la calificación ordinaria de junio, 
que acredite que el alumno ha intentado superar la asignatura. 
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 El título de Bachiller faculta para acceder a: 
 
 * Formación Profesional de Grado Superior. 
 
 * Estudios Universitarios (con PAU). 
 
 * Estudios Artísticos Superiores (con prueba de acceso). 

2.- En casos de alumnos con dos materias suspendidas: 
En los alumnos con dos materias suspendidas el profesorado seguirá las siguientes pautas: la nota 
media exigida que acredita que ha intentado superar la materia será de 4 puntos en la califica-
ción ordinaria de junio en cada una de las asignaturas.  
 
3.- Con tres o más materias suspendidas: el profesorado se opondrá a la revisión de la califi-
cación final. 

 
TITULACIÓN 

 
 PERMANENCIA, PROMOCIÓN Y ASIGNATURAS INCOMPATIBLES 

 La permanencia máxima en Bachillerato en régimen oficial diurno es de 4 años. 
 
 Para poder cursar 2º será preciso haber superado 1º, con un máximo de 2 materias pendientes. 
 
 Los Departamentos Didácticos apoyarán y evaluarán al alumnado de 2º con una o dos materias 

pendientes de 1º, planificando su proceso de recuperación y pudiendo celebrar una prueba final 
para aquellos alumnos que no hayan recuperado la materia mediante pruebas parciales. 

 
 En el Bachillerato existen las llamadas “asignaturas incompatibles”, es decir, las que no pueden 

ser superadas en 2º sin haber aprobado otra relacionada de 1º. En los bachilleratos del colegio 
son las siguientes: 

ASIGNATURAS DE 2º INCOMPATIBLES CON (DE 1º) 

INGLES II INGLÉS I 

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA II LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA I 

MATEMÁTICAS II MATEMÁTICAS I 

FILOSOFÍA II FILOSOFÍA I 

FÍSICA FÍSICA-QUÍMICA 

QUÍMICA FÍSICA-QUÍMICA 

BIOLOGÍA BIOLOGÍA-GEOLOGÍA 

MATEMÁTICAS CIENCIAS SOCIALES II MATEMÁTICAS CIENCIAS SOCIALES I 

ECONOMÍA Y ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS ECONOMÍA 

DIBUJO TÉCNICO II DIBUJO TÉCNICO I 

LATÍN II LATIN I 

FRANCÉS II, ALEMÁN II FRANCÉS I, ALEMÁN I 

GRIEGO II GRIEGO I 
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PRUEBA DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD. (ANTIGUA SELECTIVIDAD) 

 
 El alumnado que esté en posesión del título de Bachiller puede ejercer la opción antes indicada 

de realizar esta prueba, si tiene interés por acceder a estudios universitarios. En todo caso debe 
entenderse que se trata sólo de una opción que puede ser interesante para algunos alumnos, 
mientras que para otros puede resultar más interesante el acceso a la Formación Profesional de 
Grado Superior, cada vez mejor implantada en Navarra y con mayor futuro. 

 El expediente del colegio vale un 60% y la PAU un 40% 
 
 La estructura básica de esta Prueba será la siguiente: 
  Fase General, en la que obtenemos la nota de la PAU: 

* Sería la media de las notas obtenidas en la realización del comentario de texto en lengua espa-
ñola + el análisis de texto en Inglés (Francés o Alemán) + el análisis de texto de carácter históri-
co o comentario de texto filosófico (eligen uno de estos dos en el momento de matricularse en 
selectividad) + cualquiera de las demás asignaturas del itinerario. 
 Fase Específica, en la que podemos mejorar la nota de la PAU: 
* Podemos realizar el examen de 1, 2 ó 3 asignaturas del itinerario correspondiente (sin incluir la 
realizada en la fase general), que una vez superadas y multiplicadas por un coeficiente específico 
de cada carrera se le sumara a la nota anterior para dar la nota final.  

NOTA FINAL = Expediente * 60% + Fase general * 40 % + A * C1 + B * C2 
Donde A y B son las asignaturas elegidas para la fase específica y C1 y C2 los coeficientes multiplicado-
res de cada carrera (0,1 ó 0,2) 

 
REPETICIÓN DE CURSO Y CAMBIO DE MODALIDAD O ITINERARIO 

 Los alumnos que al terminar 2º tuviesen más de 3 materias (de 1º o 2º) suspendidas deberán 
repetir 2º en su totalidad (además de las materias que pudiesen tener pendientes de 1º). A estos 
efectos, aquella materia que se curse con la misma denominación en los dos años de Bachillerato 
contará como una sola materia aunque esté suspendida en los dos cursos. Por ejemplo:  

 
 CASO A: suspensos en Lengua-Literatura de 1º + Matemáticas II (2º), Física (2º),  Q u í m i c a 

(2º) = 4 suspensos = se repite todo 2º y la de 1º. 
 
 CASO B: Lengua-Literatura de 1º + Lengua-Literatura de 2º + Física (2º) + Química  (2º) = 3 

suspensos = puede matricularse en un centro público sólo de estas materias,  sin necesidad 
de repetir curso completo. 

 
 En consonancia con lo anterior, aquellos alumnos que al terminar 2º tienen 3, 2 ó 1 

materias suspendidas pueden volver a examinarse de todas las materias, teniendo la 
posibilidad de mejorar la nota anterior. 

 
 Cambio de modalidad o itinerario: el alumnado del Bachillerato puede ejercer su derecho a cam-

biar la modalidad o itinerario del Bachillerato que esté cursando. Se trata de una opción bastante 
complicada, regida por la Orden Foral 702/2002, de 26 de diciembre. Si algún alumno tiene in-
terés en ejercer esta opción debe dirigirse al Director del Colegio, para estudiar su caso particu-
lar. 
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ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 

ACTIVIDAD  
COMPLEMENTARIA 

PROFESOR  
RESPONSABLE 

AREA  
A LA QUE PERTENECE 

FECHA DE REALIZA-
CIÓN 

Convivencias 
Equipo de convivencias y 
tutores 

Departamento de Pastoral, 
de Orientación y Tutoría 
  

24 y 25 de noviembre y 
9 de febrero 

Oración y desayuno 
Equipo de Pastoral     
Vocacional 

Departamento de pastoral; 

equipo de Past. Vocacional 

Tercer jueves de cada 
mes 

Diario Escolar 

Departamento de CCSS 
y de Lengua Castellana y 
Literatura 
  

Áreas de CCSS y de Len-
gua 

Todo el curso 

Catedral de Pamplona José Manuel Ubani Historia del Arte 
2º trimestre 
  

Teatro clásico 
Nora Mendive y  
Alberto Burguete 
  

Latín y Griego Marzo o abril 

Visita / Charla  
Universidad de Navarra 

Tutoría,  
Orientación profesional y 
asignaturas de ciencias 
  

Tutoría / Orientación Noviembre 

Visita / Charla UPNA 
Tutoría,  
Orientación profesional 
  

Tutoría / Orientación Marzo 

Teatro “La casa de  
Bernarda Alba” 

Efrén 
Departamento Lengua y 
Literatura 
  

5 de Abril 

…………………………………………………………………………………... 
 
La familia …………………………………….autoriza a su hijo/a …………………………………… la reali-
zación de las AACC programadas para el curso 2011-12. 
      Pamplona a               de             2011. 

 
FUNCIONES Y SERVICIOS: 

DIRECTOR Y COORDINADOR TUTORES GRUPALES TUTORES INDIVIDUALES 

  2º A:  Maika Cáceres  

  Director: Alberto Burguete    

   2º B:  Mª Rosa Alonso  Alberto Burguete 

  Coord. de Etapa: Fermín Milla    Gabriel Gómez 

   2º C: Andrés Larambebere  Jose Manuel Ubani 

    

   2º D: Efrén Baquedano  
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COLEGIO MARISTAS 

 :948290162    
Fax :948290405 

Paseo de Champagnat nº 2 
31621 SARRIGUREN 

email: secretaria@maristaspamplona.com 

www.maristaspamplona.com 

 
CALENDARIO ESCOLAR 

SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE 

L M M J V S D L M M J V S D L M M J V S D 

     1 2 3 4          1 2   1 2 3 4 5 6 

5 6 7 8 9 10 11 3 4 5 6 7 8 9 7 8 9 10 11 12 13 

12 13 14 15 16 17 18 10 11 12 13 14 15 16 14 15 16 17 18 19 20 

19 20 21 22 23 24 25 17 18 19 20 21 22 23 21 22 23 24 25 26 27 

26 27 28 29 30   24 25 26 27 28 29 30 28 29 30         

              31                    

DICIEMBRE ENERO FEBRERO 

L M M J V S D L M M J V S D L M M J V S D 

      1 2 3 4             1    1 2 3 4 5 

5 6 7 8 9 10 11 2 3 4 5 6 7 8 6 7 8 9 10 11 12 

12 13 14 15 16 17 18 9 10 11 12 13 14 15 13 14 15 16 17 18 19 

19 20 21 22 23 24 25 16 17 18 19 20 21 22 20 21 22 23 24 25 26 

26 27 28 29 30 31   23 24 25 26 27 28 29 27 28 29         

              30 31                  

MARZO ABRIL MAYO 

L M M J V S D L M M J V S D L M M J V S D 

    1 2 3 4             1   1 2 3 4 5 6 

5 6 7 8 9 10 11 2 3 4 5 6 7 8 7 8 9 10 11 12 13 

12 13 14 15 16 17 18 9 10 11 12 13 14 15 14 15 16 17 18 19 20 

19 20 21 22 23 24 25 16 17 18 19 20 21 22 21 22 23 24 25 26 27 

16 27 28 29 30 31   23 24 25 26 27 28 29 28 29 30 31       

       30                    

JUNIO                               

L M M J V S D  HORARIO           

      1 2 3     Entrada Salida     

4 5 6 7 8 9 10  Mañana 8.45 14.45     

11 12 13 14 15 16 17               

18 19 20 21 22 23 24               

25 26 27 28 29 30                 

                     

 LEYENDA                  

  Festivos: en calendario laboral, vacaciones, patrón de la localidad y del nivel educativo.      

  Fin de clases 2º Bachillerato.              


